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Radicado No. 2020-00586 

   
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone, 
 

1. De conformidad con lo normado en el art. 206 del Código General del 
proceso, téngase en cuenta que el extremo demandante descorrió traslado 
de la objeción al juramento estimario dentro del término legal establecido. 
Objeción que fuera presentada en el escrito de contestación de la demanda 
por la apoderada judicial de los demandados EDWIN ALFONSO SIERRA 
CAPERA y CONSORCIO EXPRES S. A. S. dentro del término del traslado 
respectivo. 
 

2. Se pone de presente a la togada KAREN LIZAURA VARGAS ORDOÑEZ, en 
relación con el memorial presentado el día 28 de marzo de 2022, que la 
objeción al juramento estimatorio a tener en cuenta fue la presentada con la 
contestación de la demanda, ello según lo dispuesto en la normatividad 
citada anteriormente.  

 

3. Obre en autos la respuesta allegada al plenario por parte de E.P.S 
FAMISANAR . 

 

4. Las manifestaciones y soportes aportados por el apoderado de la parte 
demandante VÍCTOR MAURICIO CAVIEDES CORTES, ténganse por 
incorporados al expediente, para que surtan los efectos legales pertinentes 
en el momento procesal oportuno.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 042 Hoy 01 de Julio de 2022. 
La Secretaria ad - hoc 
 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ 
JMEV 
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